
 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 
 

Popayán, 14 de Marzo de 2024. 
 
 
Señores Asamblea General de Accionistas 
GRUPO CONSTRUCTOR PRODIGYO S.A 
Ciudad 

 
He auditado los Estados Financieros individuales de la Sociedad GRUPO 
CONSTRUCTOR PRODIGYO S.A, que comprenden el Estado de Situación 
Financiera a 31 de diciembre de 2023 y 2022, el Estado de Resultado Integral, el 
Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo, 
correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, y un resumen de las 
políticas contables significativas y notas adicionales. 

 
La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de 
estos Estados Financieros, de conformidad con las normas de contabilidad y de 
información financiera aceptadas en Colombia, y por el control interno que se 
considere relevante para la preparación y fiel presentación de estos, libres de 
errores significativos, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 
contables apropiadas; así como, efectuar las estimaciones contables que resulten 
razonables en las circunstancias. 

 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros adjuntos, 
basado en mi auditoría. Desarrollé mi trabajo atendiendo las Normas de Auditoria 
Generalmente Aceptadas (NAGA). Esas normas exigen que se cumpla con 
requerimientos éticos, que se planifique y realice la auditoria para obtener una 
seguridad razonable, de que los mismos, en su conjunto, están libres de 
incorrección material o error, de forma que pueda expresar si han sido preparados 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

 
Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia sobre 
los soportes y la información revelada en los Estados Financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos por fraude o error. Una auditoria también incluye evaluar lo adecuado 
de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la administración, así como la revisión de la presentación 



global de dichos Estados Financieros. No evidencie situaciones que afecten la 
continuidad del negocio en marcha. 

 
Considero que el trabajo realizado me permitió obtener una evidencia suficiente y 
adecuada para expresar mi opinión. 

 
En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados, tomados de los libros 
de contabilidad, presentan fielmente, en todos los aspectos significativos, la 
situación financiera de la Sociedad GRUPO CONSTRUCTOR PRODIGYO S.A, por 
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2023, así como 
el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo del periodo terminado en 
dicha fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia. 

 
Además, informo que durante los años 2023 y 2022, la Sociedad ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones 
registradas en los libros de contabilidad, la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas y de registro de accionistas se llevan y se conservan 
debidamente; los actos de los administradores se ajustan a los Estatutos, las 
decisiones de la Asamblea y Junta Directiva; el informe de gestión de los 
administradores guarda la debida concordancia con dichos Estados Financieros 
básicos e incluye la afirmación de que la sociedad cumple en forma adecuada con 
lo dispuesto en la Ley 603 del 2000 sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 
La sociedad cumplió con la liquidación y pago oportuno de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral. 

 
La entidad mantiene un sistema de control interno que garantiza la efectividad y 
eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 
cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Son adecuadas las medidas 
de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en 
su poder. 
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